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DIRECCIÓN 

GENERAL 

CONVENIO DE PAGO INCORPORACIÓN 3955 

CONVENIO DE PAGO DE INCORPORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C.P. SANTIAGO 
DE JESÚS CENTENO ULIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, PERSONA 
JURIDICA A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE DOCUMENTO SE LE 
DENOMINARÁ "SEAPAL VALLARTA"; POR OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA "GRUPO 
CARUQUI, S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR EL C. ERNESTO RUBIO URRUTIA, A N E N  LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL SE LE D NO ARÁ 

'-" "FRACC. COLINAS DE LA BAHÍA, ETAPA 2"; POR LO QUE LAS PARTES SE SUJ J"AN A 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

D E C L A R A C I O N E S: 

1.- Declara el "SEAPAL VALLARTA" que: 

1 . 1 . -  El C.P. Santiago de Jesús Centeno Ulin, Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje 
Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, comparece en su carácter de Apoderado General para Pleit s 
y Cobranzas y Actos de Administración, representación que le fue conferida en términos del artículo 
fracción II del Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Pue o 
Vallarta, Jalisco, al haber sido designado Director General del Sistema de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco; por el Ingeniero Arturo Dávalos Peña Presidente Municipal d I 
H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, mediante acta protocolizada de sesió 
ordinaria de fecha 10 de marzo de 2020, contenida en la escritura pública No. 47,790 cuarenta y siete mil 
setecientos noventa de fecha 12 doce de marzo del año 2020 dos mil veinte, otorgada ante la fe del Lic. 
Francisco José Ruiz Higuera, Notario Público número 3 de esta ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco; por lo 
que cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Pago, las cuales o le 
han sido revocadas ni limitadas de modo alguno. 

1.2.- El Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, es un Organism� Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propios creado mediante Acuerdos Edilicios números 251/2019 y 272/2020 de fechas 17 de diciembre de 
2019 y 31 de enero de 2020, publicados en la Gaceta Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, con fechas 
1 3  trece de enero y 05 cinco de febrero de 2020 dos mil veinte respectivamente, cuya finalidad es la de 
garantizar y operar la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Saneamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

\'lfA\V-583P,.1lgob.m\ 
t32'.'t :2269100 

{322) 2260191 

Puerto Vallarta, Jalisco, señala como su 
las Oficinas Administrativas que se ub1cva 
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1.3.- El Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
domicilio para oír y recibir notificaciones las lnstalacione 
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